
25 cents.
Jueves 10 cíe Mayo de 1894.

de la provincia
SB PUBLICA LOS MARTÉS, JUEVES Y SABADOS

SB SUSCRIBE 1. Admi„¡Mra=i6n E,=uda.Tlt,g,ificai elle de la Misericordia, „ «4

°'2,5
0'25 pesetas. peseras.— Anuncios para los que no lo son,

otra cosa. 6 SU Proinulgación, si en ellas ro se dispusiere

d, I. GACETA

S= d.
_____ ksmmsiitodos periódicos. (Rsti „rJi„ '¿c 9 íe Atril A, ; SC P““ “ 103

Año 1894.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

eI Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta, Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceict 7 Mayo?,

Núm. 830

Gobierno Civil.
Negociado 1?—Administración local.—Con 

esta fecha so remite al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el expediente promo
vido por un recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Andrés Rosselló y Verdera, 
contra una providencia de este Gobierno’ 
que confirmó Ja multa de 5 pesetas que se 
impuso al mismo por la Alcaldía de Buñola 
por infracción del artículo 32 de las or
denanzas municipales.

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone e> artículo 26 del Reglamento de pro
cedimientos administrativos de 22 de Abril 
de 1890 se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los efectos consiguientes.

Palma 2 Mayo de 1894
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 831

Orden ptiblico.—Circular.— Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, vigi- 
ancia y demas dependientes de mi auto 
ñoad la busca y captura de los presos 
abajo relacionados y caso do ser habidos 
serán puestos á disposición de este Go- 
cierno.

Palma 10 Mayo 1894.

El Gobertiador’,
Victoriano Guzman.

Relación gue se cita.

Amadeo Valladares Delgado, natu 
d de Cala, casado, pelo y cejas rubios’ 
J°s pardos, nariz y boca regulares, cara 

barba poblada, color bueno, estatu- 
1 <00 m., viste traje negro, sombrero 
ücho claro, botas claras.

F Al r Alcántara Lóptiz, natural de 
< Ca J0 los Gazules, de 34 años, soltero, 

ero’. Pe*° y cejas rubio5, ojos pardos, 
‘ iz aguileña, boca regular, color bueno, 

cbal Ia m-i viste chaqueta negra, 
fhr. eco 7 pantalón cuadros, sombrero an- 

y botas.
diz' a ^nan Reyes, nafluraí de Cá- 

00 aQos’ soltero, jornal ero, pelo y 
teo-ni castaños, ojos pardos, n ariz y cara 
blSn81,68’ ■Ca Sran(ie. sin barí >a, estatura

v h t ^Ste tra,e cenicien^4, gorra ne-

4 .° Francisco Rodríguez Perez, natural 
de San Juan del Puerto, de 38 años, ven
dedor de granos,"pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, cara entrelarga’ 
trigueño, estatura 1'720 m., viste traje 
azul, boina y alpargatas.

5 .° José Emilio Rodiiguez Salvá, na
tural de Competa, de 33 años, jornalero, 
pelo, cejas y ojos negros, cara larga, nariz 
y boca regulares, moreno; viste traje ne
gro, sombrero color café y zapatos.

6 .° Manuel Morgado Rodríguez, natu
ral de Alfaraque, de 19 años, pelo y cejas 
negros pardos, cara redonda, estatura 
l‘64O m.; viste color canela y botas: y

José Tejada Gómez, natural de 
Guadix, de 25 años, pelo y cojas castaño, 
ojos pardos, nariz delgada, barba escasa, 
moreno, estatura 1'580 m.; viste chaqueta 
y pantalón claro, faja, alpargatas y gorra. 

Estos siete individuos mencionados se 
fugaron de la cárcel de Huelva el 29 de 
Abril último.

Margarita Nicolao Coll, natural do Inca, 
jugada de la casa paterna el l.° del actual, 
tiene doce años de edad, estatura baja, 
pelo rubio, cara larga, color sano, nariz 
afilada, ojos azules; viste muy mal y sin 
zapatos.

Núm. 832
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento el día de hoy se ha efectuado el 
segundo sorteo de obligaciones municipa
les habiendo designado Ja suerte para ser 
amortizados en metálico el 1,° de Julio 
próximo las sesenta y seis obligaciones cu
yos números se expresan á continuación: 
10. 63, 66, 77, 81, 105, 107, 112, 149,162, 
169,175, 198, 200, 222, 223, 239, 243 246 
263,267, 273, 279, 317,333, 347, 351,’ 352, 
361,363, 367, 368, 382, 383, 400, 417, 443, 
444, 464, 468, 473, 476,478, 485,510,’ 520,’ 
523, 526, 531, 540,589, 590, 626, 639, 640, 
659, 661, 665, 697, 712,715, 719,750 761, 
763, 770.

Estas Obligaciones serán admitidas des
de hoy y por su valor nominal en pago de 
arbitrios municipales.

Palma ti Mayo 1894.—El Alcalde, aoci- 
dental, Miguel Guasp.—El Secretario, Gui- 
Uermo Roca.

Núm. 833

En la sesión celebrada por este Ayunta
miento el día de hoy, se ha efectuado el 
6.° sorteo de Bonos de la emisión de 1890; 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados en l.° Julio próximo los 
veinte y tres Bonos cuyos números se ex
presan á continuación: 81, 254, 413, 426, 
581, 725, 843, 865, 1014, 1086, 1113, 
1156, 1254, 1288, 1422, 1560, 1702, 1818, 
1834, 1877, 1881, 2118, 2153.

Palma 9 Mayo 1894.—El Alcalde acci
dental, Miguel Guasp.—El Secietario, Gui
llermo Roca.

Núm. 834
Estado espreswo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 12, importe pe
setas 31'50.—Peones 24, importe pesetas 
40'50.—Arena de mar, metros cúbicos 3, 
importe pesetas 4'14—Cemento, kilogra
mos 120:), importe pesetas 19'08.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 23, 
importe pesetas 16'10.—Piedra machaca
da, metros cúbicos 61'500, importe pesetas 
159'26.—Las cuentas do materiales ó efec
tos adquiridos á precios corrientes durante 
la semana importan catorce pesetas treinta 
céntimos.—Han sido además presentadas 
por los interesados seis cuentas que impor
tan mil cincuenta y dos pesetas cincuenta 
y siete céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Car
pinteros Oficiales 90, importe pesetas 270. 
—Peones 12, importo pesetas 18.

Reforma de la Casa Consistorial.—Tra
bajos á consecuencia del incendio.—Ofi
ciales 158, importe pesetas 410'99.—Peo
nes 223, importe pesetas 378'36.—Cal, 
kilogramos 800, importe pesetas. 12*96.’ 
—Cemento, kilogramos 3200, importe pe
setas 50'88.—Sillería arenisca, [metros cú
bicos 22'121, importe pesetas 188‘01.-Tras- 
porte de escombros, metros cúbicos 37, im
porte pesetas 25'90.—Yeso, hectólitros 
14'06, importe pesetas 23'20

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar percepciones de la ace
quia.—Oficiales 7, importe pesetas 25.— 
Peones 7, importe pesetas 12'25.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 37, importe pe
setas 66'50. 1

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: are
na de mar António ColL—Cal, Antonio 
Auli.—Cemento, Julián Galan.—Sillería 
arenisca, Juan Gilí,—Trasporte de escora 
oros, Monserrate Figuerola.—Yeso, Ga- 
h^el Siquier y piedra machacada, Jaime 
Calafat.

Palma 16 Abril de 1894.-EI Alcalde, 
Miguel Santandreu.

Núm. 835 

a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o r  
. Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados hacer efectivo el cupo general de 
Consumos con sus recargos autorizados 
para el próximo ejercicio de 1894 á 95, 
por el medio del arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto por 
un período de tres años, se anuncia á Jos 
que quieran tomar parto en la licitación, 
que la primera subasta para aquel arrien
do tendrá lugar el próximo día 1S á las 
diez de su mañana, en esta Casa Consis
torial, con sujeción á los tipos señalados 

y pliego de condiciones obrantes en Se
cretaría municipal; para el caso de no 
onecer resultado aquella, so verificará una 
segunda subasta el próximo día veinte y 
tres en el mismo local y hora señalados 
sujetándose al pliego de condiciones for
mulado al, efecto.

Manacor 7 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Juan Riera.—Juan Jaume, Srio.

Núm. 836
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados intentar los me
dios que determina el art. 39 del Regla
mento provisional para la imposición, ad- 
ininistración y cobranza del inpuesto de 
Consumos vigente, para realizar el Cupo y 
recargos autorizados correspondientes al 
próximo año económico 1894-95, se invita 
por el presente á todos los individuos de 
esta localidad que en grande ó pequeña es- 
escala cosechen, fabriquen especulen ó tra
fiquen con las especies sujetas á dicho im
puesto, que deseen formalizar conciertos 
gremiales ó parciales para que presenten 
sus proposiciones dentro el plazo de cuatro 
dias á contar del que aparecerá inserto este 
anúncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Estallenchs cuatro de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Atauasio Palmer.—El Secretario 
Bartolomé Castell.

Núm. 837

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados, hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados correspon- 
“ientes a este pueblo y año económico 
ibJ4 a 95, por medio de conciertos parcia
les o gremiales, se invita á los cosecheros, 
iabricantes, ó especuladores, que deseen 
estipularlos, presenten proposiciones á es
ta alcaldía, dentro del término de cuatro 
días á contar del en que se publique este 
acuerdo en el Bo l e t ín Of ic ia l de la 
provincia. ‘

De no tener lugar los conciertos expresa- 
sados, el día veinte del actual á las diez de 
la mañana, tendrá lugar la primera subas
ta, en esta, Casa Consistorial de todas las 
especies sujetas al impuesto, por un perio
do cíe tres años, para el caso de no tener 
electo, se anuncia,la segunda subasta para 
el día veinte y cinco á la misma hora y 
local. . J

No produciendo resultado los indicados 
medios tendrá efecto el arriendo á la ex- 
clusixa por un ano de los grupos de líqui
dos y carnes el día treinta de los corrientes 
a las diez de la mañana, en este consistorio, 
ajustándose á las condiciones que obran en 
la secretaría.

Esporlas 7 Mayo de 1894.—El Alcalde 
-Jaime Nada).—Cosme Ferrá, Secretario. *
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Núm. 838

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BUGER
Tercer trimestre de 1893 á 1894,

Cuenta del tercer trimestre del aiTo económico de 1893 á 189-1 que rinde el Depositario 
q?»e suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DH CAJA. _ Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................................1.004T9
Ingresos en el trimeetre de esta cuenta............................................................... 18T2

Cargo............................................................... 1.022‘31
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 979‘81

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue......................................... 42*50

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
las'.a este trimestre

Pesetas.

1 Propios..................................................... » » »
? Montes...................................................... » » >
3 Impuestos................................................. 133*58 » 133*58
4 Beneficencia............................................ » > »
5 Instrucción pública................................ » »
6 Corrección pública. . . . . . » » »
7 Extrordinarios'....................................... 25 » 25
8 Ampliación........................................... » »
9 Resultas.................................................... 19*40 18*12 37*52

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 2.672*42 » 2.672-42
11 Reintegros................................................ 250 » 250

Cargo ............................ 1.100*40 18*12 3.118-52

• Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. . realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 609*35 814*81 1 424-16
2 Policía de seguridad.............................. »
3 Policía urbana y rural........................... » » >
4 Instrucción pública................................ 596*71 596 71
5 Beneficencia............................................ 13 » . 13
6 Obras públicas...................................... • 180 90 270
7 Corrección pública................................. » > »
8 Montes...................................................... » » »
9 Cargas....................................................... 663*82 50 713*82

10 Obras dp nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................ 33*33 25 o8‘33
12 Ampliación . . . ,...................... > . >
13 Resultas................................................. . > » $

Data.............................. 2.096*21 979*81 3.076-02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Buger á 31 de Marzo de 1894.—El Depositario, José Capó.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo. •
En Buger á l.° de Abril de‘1894.—El Secretario Francisco Camps.—V.0 B.°—El 

Alcalde, Grabiel Amengua!.  .

Núm. 839

ALCALDIA DE SANTA MARIA
No habiendo dado resultado favorable 

por falta de postores ninguna de las dos 
subastas anunciadas oportunamente para 
el arriendo á venta libre de los derechos 
señalados á las especies sujetas al impues
to de Consumos por un periodo de tres 
años económicos consecutivos; esta Alcal
día en virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento en sesión de 15 de Abril úl
timo de conformidad con el artículo 39 del 
Reglamento vigente cíe) ramo, anuncia el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes; á cuyo fin ten- 
eirá lugar en este pueblo la primera subas
ta, por pujas á la llana, en la plaza públi
ca del mismo el día once del actual, durante 
una hora, la que dará principio á las 11 de 
la mañana, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
ré taria del propio Ayuntamiento. Caso de 
con presentarse postores, se anuncia se

gunda y última subasta para el día quince 
de dicho mes á la hora y punto indicado 
para la primera.

Santa María 7 de Mayo de 1894.—E 
Alcalde, Lorenzo Calafat.

Núm. 840

ALCALDIA DE ALCUDIA

Formada la matrícula de Industria y Sub 
sidio de esta Municipalidad para el próxi
mo año económico, se hace saber que esta
rá de manifiesto en la Secretaria del Ayun- 
miento á efectos de reclamación por espacio 
de ocho días, que empezarán á contar des
de la inserción del presente en el BOLETÍN 
Of ic ia l  de. la provincia.

Alcudia 5 Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Arnaldo Capó.—El Secretario, Eleuterio 
Marqués.

Núin. 841

AYUNTAMIENTO DE ALABÓ

No habiendo tenido efecto en este pueblo 
el medio de los encabezamientos gremiales 
para cubrir los cupos de consumos, sal y 
sus recargos para el inmediato año econó
mico de 1894-95, queda señalado el día 
16 de los corrientes á las diez de la mañana 
en la plaza del Ayuntamiento para celebrar 
la subasta del arriendo á venta libre de los 
derechos señalados á las especies gravadas 
sujetas á dichos impuestos durante el pe
riodo de uno á tres años económicos que 
darán principio el día primero de Julio 
próximo con arreglo ni pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; y en caso de resultar de
sierta se verificará la segunda el día diez y 
ocho de los mismos á la citada hora y pun
to designado en la que se admitirán propo
siciones que cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta.

Se anuncia igualmente la de los derechos 
de Consumos sobre alcoholes, aguardientes 
y licores que tendrá lugar en el propio 
punto y último día designado á las once y 
media de la mañana con sujeción al pliego 
condiciones que obran también en la pro
pia Secretaría.

Alará 4 Mayo de 1894.—El Alcalde, Juan 
Bestard.—P. A. del A., El Secretario, Gas
par Plomar.

Núm. 842

AYUNTAMIENTO DE BANALBUFAR
No habiendo producido efecto los con

ciertos parciales ó gremiales, medio inten
tado por este Ayuntamiento para cubrir 
el cupo de consumos y recargos autorizados 
para el próximo año económico, se anun
cia la primera subasta para el arriendo á 
venta libre por el término de tres años, de 
todas ó algunas de las especies sujetas á 
dicho impuesto, la cual tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el dia 12 de los corrien
tes á las once de su mañana, y de no pre
sentarse portores la segunda subasta se ve
rificará el dia 18 del Tnismo, á la hora y 
punto indicados.

Notando resultado los medios indicados, 
el dia 25 del citado mes y hora, se proce
derá al arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes; todo, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Casa Consis
torial

Bañalbufar 7 Mayo de 1894.—El Alcal
de, Bartolomé Font.—P. A. del A. y A. 
Antonio Tomás, Secretario.

’ Núm. 843

ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD
Acordado el arriendo ó venta libre de to' 

das las especies de consumos, sal, alcohole8 
y aguardientes con su recargo máxime 
para atenciones municipales, por término 
de tres años á contar desde l.° del inme
diato Julio, queda fijado el dia 17 de los 
corrientes para la celebración de la 1 .a eu- 
basta y el 27 para la 2.a en caso de no pre
sentarse licitadores en la primera.

Cuyo arriendo tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones, que se hallará de 
manifiesto en estas oficinas municipales 
en los dias y horas hábiles.

San Antonio Abad 8 Mayo 1894.—El 
Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 844 *

AYUNTAMIENTO DE MURO
No habiendo ofrecido resultado los me' 

dios de los encabezamientos parciales ó 
gremiales, ni las subastas á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de consu
mos de esta villa para el año económico de 
1894 á 95; el dia 14 del actual se procederá 
el arriendo á la exclusiva por un afio de 
los grupos de líquidos y carnes. Si no. se 
presentan licitadores ó no dá resultado; la 
2.a tendrá lugar el 16; y no ofreciendo 
tampoco resultado la 3.a y última se veri
ficará el 18; teniendo lugar éstas ante la

Casa Consistorial y hora de las 8 de U 
noche.

Muro 8 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
Miguel Moneada.—Francisco Campainar’ 
Secretario. 1

Núm. 845

Don José Tur y Ribas Alcalde Constilucio. 
nal de San José.
Hago saber: Que por acuerdo del A y un 

tamiento y asociados contribuyentes, 
arriendan á venta libre, los derechos qu9 
se devenguen en este término por el con
sumo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante el próximo 
año económico de 1894 á 1895; cuyo rema
te tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día catorce del actual de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo total de 16969 
pesetas 84 céntimos á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará 
á las condiciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Municipio, debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es preciso 
depositar en el acto de la misma, ó previa
mente en la Caja del Tesoro ó en la del 
Municipio, una cantidad en metálico equi
valente al dos por ciento del importe total 
del tipo de subasta expresado, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique el re
mate deberá prestar fianza consistente en 
la cuarta parte de la cantidad en que resul
te adjudicado el arriendo, que se deposita
rá en la Caja Municipal.

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica for
ma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación, y por un año económico 
solamente.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta.

San José 8 de Mayo da 1894.—El Alcal
de, José Tur.—El Secretario, José Se
na Sala.

Núm. 846

Formada la matrícula Industrial para el 
próximo ejercicio económico de 1894 á 95, 
estará expuesta al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por térmimo de cin
co días á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que puedan los intere
sados examinarla y producir las reclama
ciones que tengan por conveniente, en la 
inteligencia, do que no serán atendidas las 
que se produzcan fuera del expresado tér
mino.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

San José 8 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, José Tur.—El Secrtario, José Sorra 
Sala.

Núm. 847

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el mes de Febrero último.
Día cuatro.—Fué aprobada la anterior, 

aprobar el proyecto del presupuesto muni
cipal adicional al ordinario del corriente 
ejercicio económico, se fije al público y se 
someta á la aprobación de la Junta muni
cipal.

Día diez.—Hubo sesión extraordinaria 
en cumplimiento al art. 54 de la Ley d® 
reclutamiento.

Día once.—Fué aprobada la anterior, 
fuerón aprobadas las cuentas municipal69 
correspondientes al año de 1892 á 93, y 
pasen á la Junta municipal.

Día once.—Hubo sesión extraordiuari8
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3en cumplimiento al art. 63 de la Ley de 
reclutamiento.

Día trece.—Hubo sesión extraordinaria, 
se nombró perito para el justiprecio de los 
bienes de los padres de los mozos que han 
alegado exención legal.

Día diez y ocho.—Fué aprobada la an
terior, pase al sindico el proyecto del 
presupuesto municipal de 1894-95.

Dias veinte y cinco.—Fué aprobada la 
anterior, se estima conforme el proyecto del 
presupuesto municipal de 1894 á 95, se 
nombró un peón caminero, se aprobó el ex 
tracto de los acuerdos del Ayuntamiento y 
Junta municipal de Diciembre y Enero úl
timos, la distribución de fondos.

JUNTA MUNICIPAL
Dia veinte y cinco de Febrero.—Fué 

aprobado el presupuesto municipal adicio
nal al ordinario del corriente ejercicio eco
nómico.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de 11 del actual.

Algaida 12 Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Mulet.—El Secretario, Francisco 
Verdera.

Núm. 848
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran- 
• te el mes de Marzo último.

Dia cuatro. -Fué aprobada la anterior, 
se dé cumplimiento á todas las órdenes, 
estando enfermo el oficial sache se acordó 
haga su vices el peón caminero Onofre 
Llompart, se nombró mayordomo, de las 
fiestas de la semana santa.

Dia cuatro.—Hubo sesión extraordinaria, 
continuación de la clasificación y decla
ración de soldados y rev’sión de exención 
de años anteriores.

Dia once.—Fué aprobada la anterior, el 
extracto de los acuerdos del Ayuntamiento 
y Junta municipal da mes de Febrero.

Dia diez y ocho.—Fué aprobada la an
terior, se designaron los contribuyentes 
para acordar la forma de hacerse efectivo 
el cupo de consumos en el próximo año 
económico.

Dia veinte y cinco.- -Fué aprobada la an
terior, la distribución de fondos, no im
poner recargo alguno sobre el impuesto de 
carruajes de lujo, servicio de 1894 á 95, 
informar una instancia de varios vecinos 
de ésta remitida al Sr. Delegado de Ha
cienda en la que piden la nuilidad de los 
repartos de consumos del corriente año 
económico.

JUNTA MUNICIPAL

Dia cinco.—Nombramiento de comisión 
para el examen y censura de las cuentas 
municipales de 1892 á 93, y de presidente 
de las sesiones á que haya lugar.

Dia diez y nueve.—Fué aprobado el 
dictamen de la comisión emitido en las 
cuentas municipales de 1892 á 93, que fué 
favorable, se remitan al Sr. Gobernador 
para su difinitiva aprobación.

Dia diez y nueve.—Fué aprobado el 
presupuesto municipal ordinario de 1894 
á 95 se consignaron las cantidades exigi- 
bles para los arbitrios municipales y precio 
para redimir á metálico los jornales de la 
prestación personal, se remita al Sr. Gober
nador para su definitiva aprobación.

El anterior extracto fué aprobado en la 
sesión ordinaria de primero del corriente.

Algaida 2 de Abril de 1894.=E1 Alcalá'% 
Antonio Mulet.=El Secretario, Francisco 
Verdera.

D. José Escdlano ¿le la Peña! Juea de prime
ra instancia de Palma y su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que por ante el presente Juzgado y escri
banía del que refrenda sigue D. Ramón 
Perelló y Po l i contra D. Guillermo Rosi- 
ñol y Dezcallar ha recaído la sentencia de 
remate cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«En la ciudad de Palma á diez y nueve- 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cuatro: El señor D. José Escolano de la 
Peña, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio ejecutivo promovi
do por D. Ramón Perelló y Pou de veinte 
y ocho anos de edad, casado, practicante 
de farmacia, vecino de la misma ciudad, 
demandante: representado por el procura
dor D. Andrés Muntaner y defendido por 
el abogado D. Juan Tugores contra don 
Guillermo Rossiñol y Dezcallar, del mis
mo vecindario, sin defensa ni representa
ción por no haber comparecido en los au
tos sobre pago de mil quinientas pesetas, 
intereses y costas; y—Fallo: Que debe 
mandar y mando siga la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto cumplido 
pago á D. Ramón Perelló Pou de la can
tidad de mil quinientas pesetas, intereses 
al seis por ciento vencidos desde el dos 
del actual fecha de la interposición de la 
demanda ejecutiva y que vencieren y eos 
tas. Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, así lo pronunció, mandó 
y firmó el antedicho Sr. Juez: de que yo 
el Escribano doy fé.—José Escolano.— 
Ante mí, Antonio Tomás.»

Y por haber manifestado la parte ejecu
tante que el ejecutado se hallaba en igno
rado paradero, tengo acordado ámi instan
cia, que se le notifique dicha sentencia por 
mediu de edicto en la forma que dispone 
la Ley procesal, á cuyo fin se expide el 
presente. Palma cinco Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Escolano. 
—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 849

Por el presento edicto se cita á loa he
rederos ó causa-habientes de doña Anto
nia Pujol y Aloy para que en el plazo de 
quince dias puedan personarse en los au
tos juicio declarativo do mayor cuantía 
promovidos por el cura-párroco de Mana- 
cor como administrador de la manda pía 
de D. Guillermo Antonio Salom contra la 
referida D.a Antonia Pujol; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no com- 
parocen. Palma siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Escolano. 
—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 850
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por la presente cédula se emplaza á don 
Francisco Deyá cuyo segundo apellido y 
paradero se ignora y á sus herederos y 
causa-habientes para que dentro de diez 
dias comparezcan, personándose en forma, 
en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. José Barbará 
y Pallicer en el concepto de tutor de doña 
Juana Salvá y Ferratjans contra dicho 
Deyá y sus sucesores, sobre cancelación 
del gravámen de un censo de cincuenta 
libras moneda mallorquína equivalente á 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta y sie
te céntimos, que pesa sobre el predio de
nominado «Son Cánovas» ó «Els Barran- 
cons» del término de la villa de Lluch- 
mayor y pago de costas; pues así lo tiene 
mandado el Sr. Juez de primera instancia 
de esta Ciudad mediante providencia de 
ayer recaída á solicitud de la demandante 
en los referidos autos, previniendo á los 
demandados que si no se personan dentro 
.dicho término les parará el perjuicio á que 
h.'ibiere lugar en derecho.

jpalina de Mallorca á primero de Mayo 
de inil ochocientos noventa y cuatro.— 
Sebastián Gazá, Escribano.

Núm. 851
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primen, instancia de es
ta capital, mediante providencia de diez y

Núm. 852

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
?

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1? decena de Abril de 1894.
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Palma 11 de Abril de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1? decena de Abril de 1894, clasifi 
cadas por sexo y estado ewil de los fallecidos.
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Palma 11 de Abril de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

nueve del pasado Enero á solicitud del 
procurador D. Nicolás Pifia á nombre de 
D. Francisco Pomar y Cortés en el juicio 
declarativo de mayor cuantía sigue contra 
D. Gabriel Fuster y Fuster sobre pago de 
cantidad, intereses y costas, dispuso entre 
otras cosas la citación del demandado 
Fuster á fin de que compareciera á absol
ver posiciones y estando en ignorado pa
radero, y por otra providencia de veinte 
y siete Abril último ha dispuesto expedir 
la presente por la que se cita á dicho don 
Gabriel Fuster y Fuster, á fin de que com
parezca en este Juzgado el décimo quinto 
dia útil á contar desde la publicación en ; 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y = 
Gaceta de Madrid, á fin de absolver di- 5 
chas posiciones, bajo apercibimiento que j 
de no hacerlo se le tendrá por confeso en í 
el contenido de las mismas.

Palma cinco Mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—El Escribano, Juan I 
Bestard.

Núm.. 853

El Comandante de la Provincia Marítima 
de Mallorca.
Debiendo verificarse en la primera quin

cena de Septiembre exámenes de oposición 
para proveer 25 plazas de Aprendices Ma
quinistas déla Armada y habiendo asignado 
al Departamento de Cartagena 6 de dichas 
plazas, los que deseen tomar parte en las 
oposiciones podrán presentar en esta Co

TOTAL

GENERAL

2 
o

1
4

16

mandancia de Marina antes del 16 de Agos
to próximo sus solitudes acompañadas de 
los documentos que se preceptúan en el 
vigente reglamento.

Palma 5 Mayo de 1894.—Camilo Carlier,

Núm. 854

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Abril de 1894.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.

Día 11.—Nombre del vendedor, señores 
Alzamora hermanos.—Clase del artículo, 
harina Hor.—Cantidad, 2 quintales métri
cos.—Precio de la unidad, 44‘15 pesetas.— 
Importe, 88‘40 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Clase del artículo, cebada.—Canti
dad, 170 quintales métritos.—Precio de la 
unidad, 20‘75 pesetas.—Importe, 3527*50 
pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, galleta. 
■—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio de la 
unidad, 0*60.—Importe, 30*00 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase del artículo, lefia.__ 
Cantidad, 100 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 1T2 pesetas.—Importe 
112*00 pesetas.

M.C.D. 2022



Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá.—Ciase del artículo, paja.—Can
tidad, 70 quintales métricos.—Precio de la 
unidad, 5*40 pesetas.—Importe, 37S‘OO 
pesetas.

Palma 80 Abril de 1891.—El Adminis
trador, Jaime Garau.—V.° B.°—El Comi
sario de Guerra Interventor, Juan Ribas.

Núm. 855
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE PALMA
Mes de Abril de 1894.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase del artículo, aceite.— 
Cantidad, 100 litros. —Precio de la unidad, 
l‘O8 pesetas.—Importe, 108‘00 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Roselló.—Clase del artículo, carbón. 

-Cantidad, 10 quintaleo métricos.—Pre
cio de la unidad, 7‘9o.—Importe, 79*50 
pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, petróleo. 
—Cantidad, 20 litros.—Precio de la uni
dad, 0‘7o pesetas.—Importe, 15 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Liase del artículo, Jabón.—Cantidad, 
100 kilogramos.—Precio de la unidad,0'80 
—Importe, 86 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase del artículo, leña.— 
Cantidad, 10 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 2*53. -Importe, 25‘30 pe
setas.

Día 11.—Nombre del vendedor, Don 
Juan Santandreu.—Clase del artículo, ceni
za.—Cantidad, 3 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 
27*00 pesetas.

Palma 30 Abril de 1894.—El Adminis
trador, Jaime Garau.—V.° B.°—El Comisa • 
rio de Guerra Interventor, Juan Ribas.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. Re a l e s - ó r d e n e s
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la existencia en Castello-Branco 
(Portugal) de la colerina caracterizada como 
la de Lisboa; el Rey(Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha 
dignado disponer se declaren sucias las 
procedencias de dicha provincia, sea cual 
fuere la fecha de salida.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las dependencias de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceutay Melilla.

(Gacela G Mayo^

Declaradas de utilidad pública por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1890 las 
aguas minero medicinales de la Huerta del 
Moral de Salvatierra de los Barros, provin
cia de Badajoz, fijando la temporada oficial 
desde 24 de Junio á 30 de Septiembre, y 
resultando que el establecimiento para la 
aplicación de dichas aguas reune las con
diciones necesarias;

Visto el art. 8.° del Reglamento de baños 
y aguas minero medicinales;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se abra al público el estableci
miento de la Huerta del Moral.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, debiendo publicar esta Real 
orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1894.

AGUILERA
Sros. Gobernadores de las provincias.

■ (Gaceta 7 May6^

: MINISTERIO DE LA GUERRA I artículos 22 y 24 de la instrucción de 20
------ I de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha

, I relación con los documentos justificativos
RUALES ORDENES-CIRCULARES ]os Ojitos reconocidos, exceptólos

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe- a,^uarés y ajustes rectificados, para que
rio de Ultramar de 21 del mes anterior, se Puedím hacerse las publicaciones á que la
dice á éste de la Guerra lo siguiente: misma instrucción se refiere; y ad virtiendo-

«De conformidad con lo propuesto por clue C011 cstQ fech3 se ordena á la Direc- 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en cl0n general de Hacienda de este Ministerio
sesión de 14 del corriente, S. M el Rey qUQ facilite á la Inspección de laCaja gene-
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- ral de Ultramar los 1.713 pesos 61 centa- 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer vos 9ue necesita para el pago de los crédb 
que se reconozcan á favor del causante el I t°s reconocidos.» ,
crédito que comprende la relación 2.n adi- I . Lo quédela propia Real orden trasla- 
cional á la núm. 61 de abonarés de alean- I do d * U- para su conocimiento y demás 
ces y ajustes finales correspondientes al efectos, debiendo darse la mayor publici- 
regimiento Caballería de Palmira, que as- dad Posible a dicha relación por los Capí- 
ciende á 444*59 pesos por el capital recti tañes generales de L Itramar en los penó- 
ficado del mismo crédito, y á 120*03 por los diC08 oficiales de sus distritos y gestionar 
intereses devengados; en "'junto, á 564*62, lo conveniente el Inspector de la Caja ge- 
de cuya cantidad deberá abonarse al inte- I nGríd de Ultramar para que la relación 
resado el 35 por 100 en metálico ó sea 197 Cltada 56 inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia - 
pesos 61 centavos, con arreglo á lo dis- I kES de ias provincias, con el fin de que 
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de !ieSue á conocimiento de los interesados. 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Dlos Suarde á V- E- muchos años. Madrid 
Julio de 1892. I 31 de Marzo de 1894.

De Real orden lo digo á V. E. para los I 
efectos correspondientes, acompañájidole, I 
en cumplimiento de lo preceptuado en los I Señor, 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 I 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha I D , 
relación con los documentos justificativos I se cita.—Numero de los abo-
delnnicoeréditoquecontieueyserecwce, Tambres de los mUrsadosy h-
oxcepto el abonaré y ajaste reetificado, quidoape.T.b.r eldo por roo del Mpl. 
para que puedan hacerce las publicaciones I 
á que la misma instrucción se refiere; y I 1075 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena I 1076 
á la Dirección general de Hacienda de es- I 1077 
te Ministerio que facilite á la Inspección I 1078 
de la Caja general de Ultramar los 197 pe- I 1079 
sos 61 centavos que necesita para el pago I 1080 
de los créditos de que se trata.» | 1081

Lo que de la propia Real orden traslado I
á V. É. para su conocimiento y demás I Madrid 31 de Marzo do 1891.=Ló pe z  
efectos, debiendo darse la mayor publici- I Do mín g u e z .
dad posible á dicha relación por los Capi- I 
tañes generales de Ultramar en los perió- I ------
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar I , . .
lo conveniente el Inspector de la Caja ge- I . Excm0- Sr.: En Real orden del Ministe- 
neral de Ultramar para que la relación I ldo do Ultramar de 21 del mes anterior, se 
citada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia - I d’ce esfG de ^a Guerra lo siguiente: 
l e s  de las provincias con el fin de que I . <<Ee conformidad con lo propuesto por 
llegue á conocimiento del interesado. Dios I a dynfa Superior de la Deuda de Cuba en 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de I corrfenfe» M. el Rey
de Marzo 1894. D- G-h Y en su nombre la Reina Re

I gente del Reino, ha tenido á bien disponer
( LOPEZ DOMINGUEZ | que se reconozca á favor del causante el

Señor..... | único crédito que comprende la relación
> , i 1.a adicional á la núm. 26 de abonarés de

Relación que se cita.—Número de los abo- I alcances y ajustes finales correspondiente 
nares.—Nombres de los interesados y li- al batallón, Cazadores de Isabel II, que 
quido a percibir el 3o por 100 del capi- asciende á 156*02 pesos por el capital rec
tal e intereses en pesos y centavos. tificado dei mismo crédito, y á 3‘12 por

32 D. Domingo Isla Martínez. . 197*61 I intereses devengados; en junto, á 159*14, 
I de cuya cantidad deberá abonarse al inte-

Madrid 31 Marzo de 1894.—Ló pe z I resado el 35 por 100 en metálico, ó sea 55
Do mín g u e z . | pesos 69 centavos, con arreglo á lo dis-

IGaePta Abv3\ pUeSt° 60 el art 14 de la ley de 18 de Ju"(Gcicelct 12 Abnl^ njo de 1890 y Real decreto de 30 de Ju.
------  I nio de 1892.

p _ I De Real orden lo digo á V. E. para los
Rxcmo. b.: En Real orden del Ministerio I efectos correspondientes, acompañándole, 
de Ultramar de 21 del mes anterior, se | en cumplimiento de lo preceptuado en los 
dice á este de la Guerra lo siguiente: | artículos 22 y 24 de la instrucción de 20

«De conformidad con lo propuesto por I de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en I relación con los documentos justificati-

del coriiente, 8. M. el Rey I vos del crédito que contiene y se reconoce, 
((¿. D. G.),^y en su nombre la Reina Re- | excepto el abonaré y el ajuste Testificado, 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer I para que puedan hacerse las publicaciones 
que se reconozca á favor délos causantes los I á que la misma instrucción se refiere; y 
seis, créditos números 1.075 á 1.077 y I advirtiéndole que con esta fecha se orde- 
1.079 á 1.081, comprendidos en la relación ] na á la Dirección general de Hacienda de 
tercera adicional á la núm. 1 de abonarés | este Ministerio que facilite á la Inspección 
de alcances y ajustes finales correspon- I de la Caja general de Ultramar los 55 pesos 
dientes al regimiento Infantería del Rey, I 69 centavos que necesita para el pa<m del 
que asciende á 4.010*34 pesos por el capi- I crédito de qne se trata.»
tal rectificado de los mismos, y á 885*78 I Lo que de la propia Real orden trasla- 
por los intereses devengados, en junto, á I do á V. E. para su conocimiento y de- 
4.896*12, de cuya cantidad deberá abonar- | más efectos, debiendo darse la mayor 
se á los interesados el 35 por 100 en metá- | publicidad posible á dicha relación por los 
ico, o sea 1.713 pesos 61 centavos, cónarre- I Capitanes generales de Ultramar en los 

glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley I periódicos oficiales de sus distritos, y ges- 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de I tionar lo conveniente el Inspector di la 
3U de Jubo de 1892. | Caja general de Ultramar para qne la rela

ve Real orden lo digo á V". E. para los | ción citada se inserte en los Bo l e t in e s  
efectos correspondientes, aconipañándole, I Of ic ia l e s  de las provicias, con el fin do 
en cumplimiento de lo preceptuado én los » que llegue á conocimiento del inferesado.

Dios guarde á V. E. muchos- años.Madría 
31 de Marzo de 1894, ia

Señor.
LOPEZ DOMINGUEZ

Relación que se cita.—Número de losaba, 
nares.-Nombres de los interesados y ¡i 
quido á percibir el 35 por io o  del capí 
tal é intereses en pesos y centavos. P '

250 D. Santiago Ramos Edo. . 55*59

Madrid 31 de Marzo de 1894.— Ló pf 7
Do mín g u e z . ¿

LOPEZ DOMINGUEZ

e intereses en pesos y centavos.

D. Angel Gambino Vigo. 
Enrique García García. 
Matías Mur Otos.

. 145*35

. 75*39 
, 633*41

Manuel Márquez Delgado. . 37*95
Pedro Miras Frías. , 196 90
Nadal Rigo Font. . 446*91
Canuto Saludes Romtín. . 215'65

Excmo Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar do 21 del mes anterior, se dice 
á éste de la Guerra lo siguiente:

Do conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 14 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino ha tenido á bien disponer que 
se reconozca á favor del causante el único 
crédito que comprende en la relación ter
cera adicional á la núm. 13 de abonarés de 
a*cances y ajustes finales correspondientes 
a Milicias de Infantería, que ascienden á 
56*47 pesos por el capital rectificado del 
mismo, y á 14*11 por les intereses deven
gados; en junto, á 70*58, de cuya cantidad 
deberá abonarse al intesado el 35 por 100 
en metálico, ó sea 24 pesos 70 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ariíuulo 
14 de a ley de 18 de Junio de 1890 y Re
al decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
del crédito que contiene y se reconoce, ex
cepto el abonaré y ajuste rectificado, para 
que puedan hacérselas publicaciones áque 
la misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 24 pesos 9 cen
tavos que necesita para e Ipago del crédito 
de que se trata.» '

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, v gestionar 
lo conveniente el Inspector de'ía Caja ge
neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias, con el fin do que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1894.

Señor.
LOPEZ DOMINGUEZ

Relación que se cita.—Número de los abo
nares.—Nombres de los interesados y lí
quido á percibir el 35 por zoo del capi
tal ¿ intereses en pesos ycenavos.

591 D. Enrique Urbano Palomero. 24*70 
Madrid 30 de Marzo de 1894.—Ló pe z  

DOMINGUEZ.

interssados á quienes com
prende las relaciones á que se refieren las 
apíd11^68 Keá 68 órdenes Pueden dirigirse 
desde luego a a inspección de la Coman
dancia Central Depósito de Embarque y 
Caja general de Ultramar por conducto del 
Alcalde respectivo certificado de existencia 
y vecindad manifestando al propio tiempo 
Dor donde quieran se les giren los alcances 
que expresan las relaciones mencionadas
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P ALMA, — Es c u l l a  • Tipo g r á iica  .
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